
     Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

    Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

Proyectó: Richard A. Hernández V. 

Rad. 68861.31.84.001.2021.00017.00 

Constancia: La dejo en el sentido que el señor Juez se encuentra en 

compensatorio hasta el 12 de abril de 2021, por haber laborado en los turnos 

de Hábeas Corpus durante los días 27 y 28 de marzo y 1º, 2, 3 y 4 de abril del 

año que avanza.  

Vélez, 5 de abril de 2021. 

 

Richard Alexander Hernández Vargas 

Oficial Mayor. 

 

 

Paso al Despacho informando que con auto de 24 de marzo de 2021, notificado 

en estado el 25/03/2021 se inadmitió la demanda verbal de EUMH, 

concediéndole a la parte demandante el terminó de 5 días para subsanar, los 

cuales vencieron el 5/04/2021. La parte demandante allegó contestación el 6 de 

abril de 2021, es decir que fue extemporánea. Pasa para lo procedente. 

Vélez, 13 de abril de 2021. 

  

 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

 

VERBAL  

 EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. 68861.31.84.001.2021.00017.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander,  dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisada la demanda verbal de Declaración de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, interpuesta a través de apoderado judicial por 

RAFAEL SAMACÁ BECERRA contra NANCY MILENA VALBUENA 

FORERO, se observa que el término de subsanación se venció el 5 

de abril de 2021, habiendo subsanado con fecha 6 de abril, es decir 

fuera de término. 

 

Por lo esbozado anteriormente, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Vélez, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P., 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal de Declaración de Existencia 

de Unión Marital de Hecho, interpuesta a través de apoderado 
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     Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

    Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

Proyectó: Richard A. Hernández V. 

Rad. 68861.31.84.001.2021.00017.00 

judicial por RAFAEL SAMACÁ BECERRA contra NANCY MILENA 

VALBUENA FORERO. 

  

SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE VELEZ 

El auto que antecede se notificó a las partes 

por anotación hecha en el estado fijado  

hoy,  HOY, 19 DE ABRIL DE 2021 

 

DORA GONZALEZ FRANCO 

Secretaria 
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